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©ftciol
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Gobler- 
lo son oblisa lorias para la capital de pro- 
Tincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1039.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptai^. 3
Trimestre id
Seis id. .
Un año. .

8*25 
16*50 
38

Id. fuera, 4

22*50

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

den pnhliear en loa <Boletines oncf*le8> se 
han de remitir al Gefe politico respeetivo, 
por cayo eondneto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de ISM).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- * 
milis continúan en esta Córte sin * 

novedad en su importante salud. •

t

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
PAKA LOS XBOOOIOS CITUJH,

(Continuación.)

Pts. Cts

Art. 270. Por la asis
tencia á la vista de un 
pleito que dure una au
diencia ó menos

Art.271. Y si le vis
ta durase mas de una au
diencia, por cada una de 
estas llevarán igual can
tidad.

Art. 272. Por cada ci
tación

Art. 273. Por la asis
tencia á la publicación de 
una sentencia

Art 274. Por su asis
tencia en el caso preveni
do en el art. 268, llevarán 
iguales derechos que los 
que en el mismo se seña
lan á los porteros.

Capítulo VII.

Del canciller.

Art. 275. Por poner 
el sello en tas Reales pro
visiones, ejecutorias cer- 
Uñoaciones, despachos de

3

1
Ï

o 75

todas clases j? demás que 
lo exijan

Art. 276. Por cada 
pliego cuya copia saque 
de los documentos de que 
haya de tornar razón, in
cluso el cotejo

Art. 277. Si hubiere 
de hacerse cotejo á ins
tancia de parte y por 
mandato del Tribunal, lle
vará por cada hora que 
dure

Art. 278. Por cada cer- 
tiñeaoion que diese de lai 
copias que obren en su 
oñeio, por pliego incluso 
el cotejo

Art. 279. Por la bus
ca de los registros llevará 
los derechos que se seña
len al Archivero.

Capítulo VíII.

Del tasador y repartidor.
Art. 280. Por cada ho

ja útil de la pieza ó piezas 
de autos que haya de re
conocer para hacer la ta
sación y practicar esta, 
llevará

Art. 281. Por cada 
hoja de informe que eva
cúe á instancia de parte 
y por mandato del Tribu
nal, por cualquiera moti
vo independiente del ta
sador, llevará

Art. 282. Por repartir 
cada pleito, expediente ó 
recurso

Art. 283. Por dar no
ticia de la Escribanía de 
Cámara donde radica el 
negocio, si este se hubie
se repartido dentro del 
8 fió
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Art. 284. Y si hubie
re trascurrido mas de un 
año desde que se repartió 
el negocio, llevará por la 
indicada noticia

Capítulo IX.

Del Archivero.

Art. 285. For la busca 
de cualquier expediente, 
pleito ó documento, no 
excediendo de 10 años el 
tiempo de estar archivado

Art. 286. Y por cada 
uno de los que excedan

Art 287. Y ei no se 
diere razón exacta del ne
gocio ó del tiem po en que 
pasó al Archivo, llevará 
además por cada año que 
el interesado te designe 
para registrar

Art. 288. Si á pesar 
de las diligencias que 
practique no se encuentra 
el expediente, pleito ó do
cumento, llevará la mitad 
de derechos respectiva
mente señalados en los 
artículos anteriores, con 
inclusion de la certiñea- 
cion negativa que en su 
caso ponga.

Art. 289. Por cada 
certiñeacion en relación, 
no pasando de un pliego

Art, 290. 
diere, por 
pliego

Art, 291.

Y si exce- 
cada medio

Y por cada
hoja do inserto ó oópia li
teral

Art. 292. Por el pase 
de expedientes, pleitos ó 
dcoumentos A la Esori- 
basís
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Disposición final.

Árt. 293. Las actua
ciones ó diligencias pro
pias de la primera instan
cia ó comunes á la prime
ra y la segunda, y de que 
por ese motivo no se ha 
hecho mención en el pre
sente título, serán cobra
das por los auxiliares y 
subalternos de las Au
diencias con un 2í por 
100 de aumento sobre los 
derechos señalados á los 
de los Juzgados de prime
ra instancia.

(Se continuará.)

Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrue oion 
núbliea.

Se halla vacante en la Escuela 
especial de Veterinaria de Zaragoza 
la plaza de Disector anatómico, do
tada con el aneldo anual de 1.500 pe
setas, la cual ha de proveerae por 
oposición con arreglo i lo dispuesto 
en la Real órden de S2 del eorrienta 
mes. Para ser admitido á la oposición 
se requiero no hillarae incapacitado 
el opositor para ejercer sargos públi
cos, haber cumplido ¿1 añ jS de edad 
tener el titulo de Veterinario que es
tablece el reglamento de 3 de Jnlio 
de 1874, ó el antigao de primera cla
se, ó aprobados los ejaroicios corres
pondientes.

Los aspirantes presentarán ans 
solicitudes en la Dirección general 
delnatiaocíon pública en el impror
rogable término de un mes, à contar 
desde la publicación de este annnoio 
en la <0aceta,> acompañadas de los 
documentes qne acrediten en aptitud 
legal y de una relación justificada 
de ani méritos y servicios.
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k loB opciitore# qae reBidan fa«- 
rt ds Madrid lea bastará acreditar, 
mediante el oportuno recibo, que han 
entregado en una Ad miniat ración de 
Correos dentro del plazo legal el plie
go certidoado que contenga los do
cumentos que se has mencionado.

Segan lo dispuesto en el art. 1/ 
del reglamento de oposiciones, este 
anuncio deberá publicarse en los 
<Boletines oficiales» de todas las pro
vincias 7 por medio de edictos en to
das las Universidades y en todas las 
Esc sel as de Veterinaria; lo cual se 
advierte para que Ias Autorida les 
respectivas dispongan desda luego 
que asi se verifique sin más aviso.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid al propio tiempo y ante el 
mismo Tribunal que los de las pla
zas de igual índole vacantes en las 
Escuelas de Córdoba y Santiago, 
anunciadas en la «Gaceta» de L* de ! 
Agosto próximo pasado, y con saje- j 
clon al programa inserto en la mis- ' 
ma. Advirtiendo que los opositores à i 
las dos primeras plazas no tendrán i 
derecho á la de Zaragoza si no lo so- i 
licitan dentro del termino de esta í 
convocatoria, y que loa que no lo í 
hubieren solicitado oportunamente 
para las de Córdoba y Santiago no 
podrán hacerlo en eate nuevo plazo, 

Madrid 22 de Diciembre do 1883. 
—El Director general, Fernandez Ji 
ménez.

Besnltando vacante una cátedra 
de Latín y Castellano en los Institu
tos de Segovia y Vitoria, dotadas con 
el sueldo de 3000 pesetas annales, 
correspondientes al turno de cono r- 
80, se anuncia al público, conforme 
á lo dispuesto en el Beal decreto de 
30 de Noviembre último, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á dichas vacantes, los exea ' 
dentes y los comprendidos en el ar- 
ticnlo 177 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 puefian suiioitarias en el 
plazo improrrogable de SO días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio eu la «Gaceta.»

Solo serán admitidos á la trasla
ción loa Profesores numerarios que 
desempeien ó hayan desempeñado 
en propiedad cátedra de igual asig
natura y tengan los tituloj acadómi- 
cos y profesional correspondientes.

Los Catedráticos en activo servi
cio elevarán sus solicitudes á esta 
Oirecciou general por conducto y 
con informe del Jefe del establecí 
miento en que sirvan, y los que no 
están en el ejercicio de la enseñanza 
por conducto del Jefe de la Escuela 
en que últimamente hubieren ser
vido.

Según lo dispuesto en el art 47 
del reglamento de 15 de Enero de 
1870, este anuncio debe pobhearee en 
los «Boletines oficiales» de las pro
vincias y por medio de edictos en to
dos los eBtabiecimientos públicos de 
enseñanza; lo cual se advierte pata 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se veri
fique sin más aviso que 6« protente. 

Madrid 26 de Diciembre de 1883, 
El Director general, J. Fernindezy 
Jimenes,

Gobiómo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 1262.
El señor Sobera ador civil de Se

villa, con fecha 3 del actual, ha pu
blicado en el «Bolotin oficial» de 
aquella provincia la circular si- 
guienté:

«Habióndose intervenido por les 
dependientes de mi autoridad guías 
de caballerías con loe sellos del Ayun - 
tamieuto y Comandancia del puesto 
de la Guardia civil falsificados, y de 
cuyo hecho tiene conocimiento e' 
Juzgada de instruocion del distrito de 
¿jan Roman, pongo en conceimieuto 
de log Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, individuo? delà Guardia ci
vil y del ramo de vigilancia, para que 
á la vez lo hsgau sa ber á los reepec- 
tivoa vecinos á quienes les hayan si
do aquellos expedidos, que quedan 
caducadas cuantas guías hayan sido 
expedidas con anterioridad à mi cir
cular de 13d0 Diciembre último; pre- 
vinióndoles que Ls ex pedid as con pos
terioridad ála mencionada focha, las 
remitirán á este Gobierno para su 
inspecciouy autorización.'

T he acordado reproducir esta 
circular ea el presente «Boletín ofi- : 
ciat» para conocimiento de los seño- - 
res Alcaldes y particulares á quienes : 
se refiere la misma. í

Córdoba 7 de Enero de 1884. '
El Gobernador, ■ 

Francisca íopex Domingnejí. !

Núm. 1020, 1

Diputación provincial ; 
de Córdoba,

Extracto de los acuerdos tomados i 
por la ComiBÍou praviaciai eu as- j 
síou celebrada el día 7 de Setiem- j 
bre de 1883. > 
Presidencia del Sr. Tiscar. { 
Señores que asistieron; 1
Sánchez Guerra, Ceballos, Casti

llo, Rivera, Molina, Aparicio, Mati
lla; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadas los par- 
tícularea siguientes:

Manifestar al señor Gobemadur 
que la corporación confirmaba en to
da- suá partea el acuerdo de 21 de 
de Julio próximo pagado, por el que 
fueron denegadas las alzadas inter
puestas para ante el Excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación 
contra el fallo de este Cuerpo dicta
do en 20 de Junio útlimo respecto á 
las elecciones municipales verifica
das en la villa del Viso.

Devolver informada al señor Go
bernador la instancia de don Leon 
Herrero Garcia y consaries, vecinos 
de Pozoblanco, en solicitad de que se 
les conceda autorización para cons
truír un acueducto atravesando la 
vía pública.

Devolver favorablsmeote infor
mada á la propia autoridad, la escri
tura y tata de aonstitaeion, en Pal

ma del Rio, da la Sociedad minera ^'las obras hasta el po esto de la Trai- 
nombrada «Santa Eufrasia.» j cion, írentesal Lagar de la Gmz.

Manifaetar al señor Presidente i Loquasa anuncia en este pério
de la saciedad de participes de las | clico oficial para conocimiento del 
aguas que fuarou del Cabildo, qae, B público.
Ínterin ¡a misma no justlfiqua debí- I El Vicepresidente, Isidro Molina, 
damante que al cedería el Estado la S —Kl Secretario, Angel Maria Casti- 
huerta de Santa Maria lecodió asi- | ñeira, 
mismo el imp rte de la espropiacion f 
da terrenos vetifieada para la cens- — - — — ------ — -
tracción de le carretera de Córdoba 
à Villaviciosa, no es poaicle acceder 
à su redamac on.

Manifeaier al señor Ptesidonte 
de la atociteion de do Eacritoree y 
Artistas españoles el verdadero s m- 
timienta con que este Cnerpo pro
vincial tiene que resignarse á que su 
nombre no fig are eu la nata de tas 
Corporaciones profecíoras de 1« ce
lebración de la expoeicion y ceitá- 
mea literario-artietico que ha de te-, 
ner logar en Ma Irid en el próximo 
mes de Diciembre, á consecuencia 
del tristísimo estada en que ae halla 
el Tesoro provincial.

Manifestar á la Diouticion de 
Granada que tan proato como lo 
permita el t-atado de fondos de la Ga
ja de esta provincia, 8'$satisfarán loa 
adeudos por estancies de enfermos 
lazarino?; y que al efecto se reco
miende este asueto al recodocida 
celo del señor Presidents ordenador 
de pagos.

Dictar varias disposiciones rela
tivas á la contratación del suminia- 
tro de loe aniculos de consamos, ne
cesarios en los cuatro establecí mien
tas benéficos de la pro uncía.

Autorizar á los directores e los 
expresados establecimientos para que 
ínterin se contrate el suminiet o de 
eiertos arucu o., que e n argeacia 
reclaman, los adquieran directamen 
te por adoainútracion y á los precios 
corrientes en el mercado, sin exce
der de quinientas pesetas la cantidad 
que de esta suer o iuviena cada esta
blecimiento y á uonuicíou de que se 
justifique debidamente su empleo.

Evacuar el informe pedido por el 
señor Gobernador sobre el acuerdo 
del Ayantamiento de esta capital, 
relativo á promoter la rescision del 
contrata de alumbrado público pc^ 
gas, en el sentide de que no puede 
ser objeto de decision contenciosa es
te ssunto sin que préviamente se 
resuelva por la adminíttmcíon acti
va en providencia que cause estado.

Disponer que las stisiones ordina
rias de la semana próxima se veri
fiquen el Miércalea y Jueves de la 
misma.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
nae: Tiacar,—El Secretario, Ángel 
María Castiñeirs.

Núm. 1256. 
Carretera!.

Por acuerdo de esta Comisión pro
vincial de mí Vicepresidencia, queda 
desde el día abierto al tránsito públi
co el Iroso 1." de la carretera de 
Córdoba á Válavioioaa por loa Are
nales, en la parte que media desde el 
ponto en que faeron iaterrampidas

âllMISTltt.
Núm. 1240.

Alcaidía constitucional 
de MoatiUa.

Don Rafael Raqaeca Salas, Alcalde 
Présidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de la ciudad 
de Montill?, provincia ds órdoba.
Hace saber: que tuíorizada la 

Corporacioa mediante Real or en 
de 10 de Noviembre último, para le
vantar un empréstito de setenta mil 
pesetas con destino ái-ss gas os da 
instalación de la Aadiencia de lo 
criminal de este distrito, por acuer
do adoptado en 22 de dicho mes, se 
anuncia la licitación de precitada 
Operación de crédita, con sogecion 
á las condioioDes siguientes:

L* El día designado por el Ilus- 
trÍBÍmo señor Director de Adminis
tración local y ante la ilustre Cor
poración, tendrá lugar la subasta 
eim ritánea de enunciado empréstito, 
ó la licitación de las obligaciones 
constitut vas del mismo, según las 
bases acordadas en el expedienta 
initruído en solicitud de aquel que 
á continuaciou se hacen constar.

2 .* La celebración de enunciado 
acto se ajustará á lo establecida en 
el articulo' 16 del Real déereto de 4 
de Enero último,

3,* La licitación tendrá efecto 
mediante pliegos cerrados conforme 
al modelo que al final se inserta, 
acompañando el proponente su cé
dula persono! y dooumento que acre
dite haber consignado eu la Deposi
taría de! Ayuntamiento el 5 por 100 
corresp ndiente á la cantidad total 
dd empréstito, caso de contratarse 
por ana eoia persona, ó la respectiva 
á el valor nominal de las obligacio- 
nea por que se interesen.

4 .* Una vez aprobada la subasta, 
el rematante ó rematantes harán en
trega en Depositaría dentro de tres 
días á contar desde la aprobación 
definitiva del remate de la cantidad 
que cunetítuya la oferta aceptada; 
contrayéndoee en su favor el oportu
no instrumento público ó emitiendo 
las obligaciones según el caso. La 
inegecuoton i especio al plazo de en
trega de la cantidad estipulada, de
terminará la pérdida dal depósito 
constituido para interesarso en la li
ci taci en, que cederá en favor de loa 
fondos municipales.

5 .* La subasta ge verificará ála 
baja del tipo del 6 por 100 teñalado 
como interés anual de las accione!,

6 .* Al terminarse el acto de la 
subasta le hará la adjudioaoion pro
visional á favor de la proposición 6
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preposiciobes más ventajosaa al Uu- , 
1 nicipio, teniendo logar la definitiva ! 
, en sesión pública tan luego corno sea j 
; conocido el resultado de la célébra- i 

da en Madrid. í
7 .* Los gastos de anuncios, escri

turas y demáe qne se originen has
ta la fornfalízacion del contrato, se
rán de cuenta del rematante.

8 .* Asi mismo se sugeta este al 
cuELplimientodelas présentés condi
ciones y basse, todo lo que so hallará 
de manifiesto hasta el día de la Bu- 
basta en el Ministerio de la Qobeina- 
cion y en It S,oretnría de ette Ay un
tamiento. También ee obliga á earn* 
plir las dinpoeimonda del ya citado 
Real decreto de 4 de Enero último, 
en todo lo que á este contrato set 
aplicable y no se halle eepreBaoien- 
te consigoado, sometiéndose para la 
resolución de Isa cuestiones qae pu
dieran suecitarse A les Tribanales 
del domicilio de esta Corporación. 

Bases de lefetencia acordados por 
la Ilaiire Corporación muaícipal, 
para la contratación de un emptéa- 

. tito de 70080 pesetas,
1 .* El empiésiito ascenderá á la 

cantidad de setenta mil pesetas, cu
ya auma so invertirá con soga- 
cion al presupuesto esttaordína- 
rio formado por el Manicipio en los 
gastos y demás accesorios concer
nientes á precitada Audiencia,

2/ Enunciado empréstito esta
rá representado por doscientas ochen
ta obligaciones de doscientsi cin
cuenta pesetas nominales cada una.

3,* Los títulos del empréstito qao 
se denominarán «Obligaciones del 
Ayuntamiento de Montilla* aírán al 
portador y llevarán la fecha de la 
emisión.

4 .* Dichas obligaciones serán ta
lonarias ó irán 60 acritas por el Pro- 
Bidente de la Corporación munioi- 
pal, Regidor Interventor, Depositario 
y Secretario: tendrán en la parte por 
donde hayan de ser cortadas, un tim
bre en seco, su numeración será cor
relativa y el pago de intereses se 
consignará al dono con cage tin, de
biendo veriñearke el cotejo de las 
obligaciones con la matriz á lo me
nos una vez cada año.

5 .* Las obligaciones disfrutarán 
un interés anual del 6 por 100 paga
do por la Caja manicipal y por se
mestres vencidas A contar desde la 
fecha de la emisión.

6 .* La cantidad total importin- 
cia del empréstito será objeto de una 
sois emisión. 

7,* Los in g re 60 g procedentes de 
aquel no podrán destínarse A otras 
aplicaciones qae A las establecidas 
en la clase 1.*

8 .* El repetido empiéstito podrA 
oontratarse por una sola persona, en 
cuyo caso, y de solicilane asi, serA 
preferida á los licitadores de acoio- 
oes,

9,* Tanto en el caso que estable
ce la base precedente cuanto en la 
emisión de las obli^acioneB tendrá 
efecto mediante sabseta pública an
te la Ilustra Cerporacion municipii, 
que se verificarí por pbegci serta- > oca aplicación Alos giitoi de íaitA [

dos y con las formalldadce legales 
establecidas, aannriándoee con la 
convoitiente antelecÍDn !«e condicio- 
008 di, U subasta. El objeto de esta 
solo sloanza á oir proposiciones que 
paadan mejorar ea buja del interés 
anas) del 6 por 100 las qne resulten 
mas favorables al Municipio.

10. Caso de verificarse la emisión, 
no se considerará firme y definitiva 
la subavt», iateriu no resulten ena- 
genados las doscientas ochenta obU- 
gaciones couatitutivae del emprés
tito.

11. El pego de las obligaciones, 
COBO deemÍBÍon, ó la entrega de oan- 
tidad en el do coatratarse el emprés
tito en una sola persona, tendrá efec • 
to una vez aprobada la licitacioQ á 
oferta.

12. Se amortizarán cada un año 

I

Í

k 
k

y durante eltraecanidode diez, vain- 1 
te y ocho ubligacîones, ó ses la déci- | 
ma parte dol empréstito, de contra- ( 
tarse por un solo iudividao. ;

13. El Aynntamiento consignará 
en 808 presopoesk^s ordinarios, A 
contar deeds el inmediato y dorante 
iusiuaado plazo de diez años, las 
oantidadaa que país amortización y 
pago de intereses detallarA el estado 
formado al efecto,

14. Repetida amortización se ve
rificará por sorteo, que tendrá lagar 
públicamante y bajo la presidencia 
de la Ilustre Corporación en el penúl
timo mes de cida año económico. Las 
obligaciones amortizadas serán sa- 
tisfeebas en el trimestre siguiente al 
de la amortización.

15. Será garaatia del empréstito , 
y quedará afecta al importe de los 
recargos sobre la Contribución ter
ritorial, deducción hechade la canti
dad qne por disposición superior se 
retiene por el Banco, para pago de 
las obligaciones de primera ense
ñanza.

16. El Ayuntamiento otorgará en 
favor de 1 s accionistas y prestamis
tas, la oportuna escritura pública con 
engeclon A las precedentes bases pa
ta garantía de ambas partes.

17, Una Junta de accionistas 
compuesta de tres individuos por de
signación de aquilos, oonstitairá 
coa la Comisión de Hacienda del mu
nicipio, una Comirion mista que co
nocerá en union con el Ayuntamien
to, de cuantos incidentes se relacio
nen con precitada operación de eré* 
dito.

Baj . coyas condiciones y bases se 
saca A subasta el empréstito Aque las 
mismas se refieren.— Casasconsiatu- 
riales de Montilla á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- 
tay tres.—El Alcalde, Rafael R qua- 
na y Salas.—P. A. del A., El Secre
tario, Luis Vsea Peroz.

Modelo de prooosieico. |

DuB N. N...., vecino de... , oalla - 
de...... número...., argun cédula por- f 
sonal que acomp&ñt, enterado por el 
tCUQCio publics’o por el Ayunta-* | 
miento de Montilla, para contratar j
na empréitito de letení» mil peietai, *

Ucian de la Audiencia de lo criminal 
de aquel distrito, se compromete A la 
entrega de la castidad eipieeada con 
el interés anual de (ae espresa en le
tra ) ó solicitar aúmero de obligacio
nes con el interna anual de (asi mis
mo en letra.) y aceptación de las 
condiciones y beses de dicha sobaa- 
ta, A cuyo efecto se acompaña cafa 
de depósito respectiva à la presente 
proposición.

(Fecha y firms del proponente.)

Núm. 1241.

Alcaldía constitucional 
de Belalcázar.

Mes de Diciembre, 
de los acuerdos tornados 
Aynntamiento en dicho

Extracto 
por el 
mea.

Sesión del dis 2.
Se acordó la diatribucion de fon

dos del mes anterior.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos de dicho mee y que se publique 
en el «Boletii oficial* de la provin
cia.

Conceder dos limosnas A loi po
bres Justa Peco y Antonio Espui.

Sesión del día 2.
Que se eleve una instan oía al 

Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento en súplica de la desviación de 
la carretera de Villanueva dal 
qne A esta villa.

Sesión del día 16.
Colocar una piedra para las 

tópsias en el cementerio.
La subasta de Masimiguel 

una cojida.

Do

aa*

por

Goneeder ocho días para que los 
vecinos se provean de sos respecti
vas cédulas personales.

Conceder un premio A Yonancio 
Marillo, como matador de animales 
dañinos.

Sesión del día 23.
Refirmar la Jauta de ovaluacion 

en la parts referente A individuos 
con carácter de Coacejates.

Conceder una gratificación por 
Pascuas A loa dependientes del ma
nicio.

Proceder al reparto de tierra y 
nombrar la Jauta qae lo ha de veri
ficar:

Indemnizar A don José María Va
lero por el terreno cedido para ca
lles.

Sesión del fia 30,
Esponer por ocho días de mani

fiesto el reparto de tierra.
Belalcázar 31 de Diciembre de 

1883.—El Secretario, Andrés Orelli- 
na.-V.' B.’: El Alcaide, José Mu
rillo Csitellauo.

JUZGADOS.
Núm. 1244.

Juzgado de instrucción 
de Fuente Obejuna»

Doa Spifeaio do Caotro j Lou, Joes 

monicípat de cata villa é interino 
de íDítru ccion por ausencia acci
dental del propietario.
Por la presento se cite á Mar’a 

Dolores Salguero y Cortés, vecina de 
Belmés y que actualmente so en* 
cu-utra 00 loe p eblcs delà provin- 
cii da Toledo an uûioa de au a.vio 
Juan Martin Medrano, de nnot 20 
ados de edad, natural de Algeci
ras, Tocino de Caenea, de oficio es- 
qmiador, para qua ei día 39 del cor
riente mes ¿ las 12 de an macana 
comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de Córdoba, para aalstir co
mo testigo à las sesionoa del jaicio 
oral de lu canar que procedente de 
este Juzgado se sigue contra Anto
nia Kais Aranda, por lesiones A la 
Maria Dolores Salguero; con aperci
bí cuento de qae si no lo verifica le 
parará el perjaicio que haya lagar.

Dodo en Fuente Obejuna A 2 de 
Enero de 1881,—Eplfznio de Castro. 
— Agustin Rodriguez.

Núm. 1268.
Juzgado de primara Instan 

cía de Lucena.

Don Angel Estrada y Velasco, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: que en méritos de 

los autos egacutivos promovidos á 
instancia del Procarador don Mi
guel López, en nombre de doña Ma
ría de los Dolores Lopez, contra el 
heredero de José Bergillos Oliva, 
de esta vecindad, por cobro de pe
setas, se sacan á pública subasta 
por término de veinte dias los bie
nes que á continuación se expre
san:

Pte. Cts

t

Una casa situada en la 
calle Arévalo número 28 
moderno; linda por la iz
quierda entrando con otra 
de herederos de don Fran- 
ciaco Fernandez, por la 
derecha hace esquina á 
la calle Manchado, y por 
la espalda con casa de 
Juan Antonio Barranco: 
formada sobre un úrea 
superficial de ciento trein
ta y un metros, treinta y 
seis decímetros y ochenta 
y cinco centímetros, y es
tá valorada en mil ciento 
ochenta y siete pesetas 
cinonenta céntimos, 1187 50

Una suerte de olivar 
viejo con cabida de tres 
aranzadae y treinta y dos 
estadales, situada en el 
partido del Cristo Marro
quí, de este término: lin
da á Levante con olivar 
de don Joaquín Ramírez, 
Sur con el camino de es
ta ciudad que conduce á 
Cuevas de San Marcos, i
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Poniente olivar de here
deros de don Juan de 1a 
Fuente, y al Norte otros 
de los herederos de don 
José de Corpas; pensio
nada con nn censo de dos
cientas setenta y cinco 
pesetas de capital en fa
vor del extinguido con
vento de Carmelitas Des
calzas de esta población, 
y está valorada en qui
nientas treinta y cinco 
pesetas. 535

Y una casa en la calle 
Viana número veinte y 
cuatro de esta ciudad; su 
fachada dá vista al Sur; 
lindante por la derecha 
entrando con otra de he
rederos de Juan Roman, 
por ta izquierda hace es
quina al camino llamado 
del Fontanar, y por la es
palda con tierras de los 
herederos de don Juan 
Fedró Jensen: formada 
sobre una superficie de 
trescientos sesenta y ocho 
metros cuadrados, y está 
valorada en quinientas 
cincuenta pesetas. 550

Por coyas cantidades en que 
están valoradas se ponen en ven
ta, señalándosa para la subasta ei 
dia veinte y dos de Enero del afio 
próximo á las once de sn mañana 
en la Sata Audiencia de este Juzga
do, bajo las condiciones signientes: 

t? No se admitirá postura al
guna que no oubra las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .* Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores consignarán 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de las fin
cas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Que no se ha suplido la fal
ta de títulos de propiedad.

Dado en Lucena á 27 de Diciem
bre de 1883. - Angel Estrada.—El 
actuario, Agustin Maldonado,

Núm. 1221.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acnerdot tornades 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Diciembre de 1833, presidi
da por el señor Gobernador civil 
don Franoisoo Lopez y Domín
guez.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar entera la de qne la Maes 

tra sustitota de la escuela de niñas 
de Fueate Tojar dice la fecha en que 
ha empezado á usar del mes de li- 
oencia que se le concedió para res
tablecer su salud.

De que se espidieron eertificados 
de oposisioaes A doña Maria Anto
nia Ordorica, y A don Antonio do la 
J®"**

De que se pasó al señor Vioe-Pra- 
f Bidente de la Comisión provincial, ■ 

una nota de loa emp'eados de esta 
i Secretaria. ]

De que se comunicó ai señor Al-
3 calde del Exceentisimo Ayunta- ^ 
j miento de esta capital y alinteroea- j 
.* do, que cl Bsetorado aprobó cl nom- , 
Î bramirnto interino de don Miguel de ’ 

Castro y Serrino para la escnole oie-
* mental de ni fit s de! distrito de San- ¡ 
, ta Marina y San Andréa, y que dicho J 
^ señor Alcalde manifiesta no haber j 
3 designado á ninguna persona para j 
• que accidental mente desempeñe la j 
| citadá escuela. 1
' De qúe la Beñora Directora de la ’ 
’ Escuela Normal de Maeetras invitó á j 
, la Junta para con urrir á los exá ] 
' .menea de las niñas de la clase prie- : 
Ï tica, efectuados el dia 19.
t Dar las órdenes oportunas para ‘ 
* que doña Aurora Lopez sufra exi

men para adquirír certifica Jo de ap- 
. iitud que la habilite al desempeño 

de les escuelas incompletas del dis
trito municipii de Priego. 

j Bamitir A la superioridad, infor
mada según antícedentsv, la espo- 

; sicion que e eva á S. M. don Aquili- 
no Bo mero. Maestro separado ue la 
escuela de Blázquez, en súplica de 
que ae le tehabihie pata ejercer el 

• Profesorado.
* Comunicar al Alcalde de Santa- ‘ 
' ella y Ala interesada, que el Recto- j 
* rado aprobó el nombramiento de j 
‘ Maestra interina de doña Ana Flores, .
1 para aquella escuela de niñas. . ; 
j Informar favorablemente al Cen- 
, tro Escolar, sobre un asunto relativo
< A la auxiliar de la Escuela prictioa, , 
, agregada A la Normal de Maestras. ; 

Pasar A la Exoelentisima Dípu- - 
tacion provincial, con favorable in- , 

, forme, las cuentas del Instituto de , 
) segunda enseñanza de esta capital y 

Real Colegio de Nuestra Señora de 
' la Asuncion, tespectiv*s al mea de j 
, Noviembre de 1883, de los periodos ( 
1 de ampliación y ordinario. j
1 Tiaaiadar al Rectorado nn ofi- y 
i cío del Asca de de Obejo, intetesau- 

do la resolución del expedients ins- 
* traído á la Maestra suítituta doña 
i Catilina Cañasveras. 
j Devo,ver al Alcalde de Fuente 
1 Tejar el padrón de los niños y ni- 
I ñas compreudides en la edad eeco- 
j lar, para que lo mande duplicado. 

Dejar de comunicar A lee oficinas 
j del Banco los ingresos que directa- 
[ mente haceu los Ayuntamientos, 

para obligaciones de primera ense
ñanza, por no consideiarlo hoy ne
cesario.

Mandar a informe del Alcalde de 
Lucena un exhorto del Comisionado 
0« apremio para le contribuckn de 
Voniumo8 de aquella ciudad, pidien
do se retenga una parte de sus ha
beres al Maestro de la escuela de 
párvulos.

Aprobar las cuentas del Habilita
do de los partidas judiciales de Agui
lar, Bujilauce, Cabra, Córdoba, Lu
cena, Montilla, Montoro, Rambla y 
Bote, respectivas al primer trimestre 
del corriente eño econo mico.

Interet ar del Alcalde de Priego 
se abone ai Maestro de Zamoranos 

la cantidad que le adeuda el Ayun-, 
ta miento por atrasos de material.

Pasar á la Exema. Diputación 
nroviucial la propuesta para el nom
bramiento de Cajero de los fondos de 
primera enseñanza, compuasta da 
IbS señores siguientes: en primer lu
gar por unanimidad don Fraucieco 
Rivera; segundo por unauimidad

Núm. 4232.

Ba tallón de Depósito de Montoro 
11/un01*0 otiar*©rita y uno.

ANUNCIO.

No habiéndoae presentado á 
pasar la revista anual en los pue
blos que á contínnaGion se expre
san los individuos de este Bat ilion 
que tambien se relacionan, é igno- 
rándose el punto donde se encuen
tran á pesar de cuantas gestiones 
se han practicado para averiguar 
sus paraderos, por última vez se 
les cita por medio de este anuncio

Individuos de cuerpos activos con licencia ilimitada.

Cupos. Reemplazos.

Reclutas disponibles.

Nombres.

Montoro 1880 Juan Osuna Madueño
> Blas Vega Rodríguez
> > Manuel Notario Serrano
» > Matias Alejandro Expósito
> 1882 Antonio Molina Llano
> > Antonio Uveda Benitez
> 1883 Juan Escribano Cañas

> ' Martin González Leon
Pedroche 1880 Andrés Sánchez Gutierres

» José Luna Gimenez
> 1881 José Gómez Escribano

1882 Amador Moreno Castro
> > Antonio Torralbo Torralbo

Fuente Obejuna 1879 Antonio Pazos Gonzalez
> 1880 Antonio Leon Cuadrado
> 1882 José Benavente Bason
> > Manuel Vera Ogeda

Cupos. Pueblos. Nombres.

Cazadores Cataluña 
Regimiento Guipúz

coa
>

Isabel 11 32
Burgos 36
A. 2,’ Regimienh 

á pié
Tercer Regimiente 

Ingenieros
Guipúzcoa 57
A. 2.* Regimiente

Montado

Idamúz

dontoro 
Pedro Abad 
Hinojosa

>

> 

>
Pedroche

Enante Obejuna

Juan Leal Gallardo

José Lopez Vega
Miguel Cardá Parras 
Manuel Fernandez Aranda 
Antonio Alvarez Feraz

Telesforo Lopez Pizarro

Francisco Moreno Perez 
Juan Cecilia Gómez

Antonio Torrico Gonzalez

Montoro 29 de Diciembre de 1883.—El T. C. primer Jefe, Sebas
tian Lucano.

Imp. del «Diario d« Córdoba,#

don Juan Fabio,y tercoJo por mayb- 
ria don Manuel Gómez Aranda.

Remitir al Bactorado para fin d«I 
presente mes las listas de las vacan
tes que deben anunciarsa para ser 
provistas por traslación y concurso.

Con lo que termioó la sesión.— 
P. A. D. L J., el Secretario, Nicolás 
Diímau.

para que en el plazo mas breve se 
presenten á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos ó Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil mas in
mediatos, según previene el artícu
lo 230 de la Ley de Reemplazos de 
2 de Diciembre de 1878; en la in
teligencia de qne si no lo verifican 
se procederá contra ellos como de
sertores sin otro aviso.
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